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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fáoil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ■ de peseta 
cada "Uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eticialmente ej ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. I, Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má» 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
flcarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. José Cova Fidalgo y demás Con
cejales que fueron del Ayuntamiento de Pereiro 
desde 10 de Diciembre de 1873 al 19 de Mayo de 
1874 contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Orense, que declaró de abono ciertas can
tidades devengadas por Comisionados de apre
mio, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido su dictamen en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento del Pereiro de 
Aguiar, provincia de Orense, por acuerdo de 28 
de Diciembre de 1875 hizo responsable al Alcal
de D. José Cova y demás Concejales que habían 
funcionado desde el 10 de Diciembre de 1873 al 
19 de Mayo de 1874 del importe de 914 pesetas 
que el Depositario D. Ramón Seoane habia sa
tisfecho con fondos del Municipio para pago de 
varios Comisionados de apremio.

Notificado este acuerdo á los interesados, ape
laron de él ante la Comisión provincial, la que, 
teniendo en cuenta que el pago de dietas no fi
guraba entre los gastos obligatorios del presu

puesto municipal; que por tanto el efectuado por 
el Depositario sólo debia considerarse como un 
adelanto, y que no era justo ni equitativo que 
sobre este funcionario pesase la responsabilidad, 
sin dejar á salvo su derecho para reclamar en 
juicio las cantidades que satisfizo por orden del 
Alcalde, como ordenador de pagos; que el ar
ticulo 10 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, aplicable á la hacienda municipal por el 
art. 125 de la ley orgánica de Ayuntamientos de 
20 de Agosto del mismo ano, hoy 132 de la de 2 
de Octubre de 1877, declara que los procedi
mientos para el reintegro en los casos de alcan
ces. malversación de fondos ó desfalcos, cual
quiera que fuese su naturaleza, eran administra
tivos y habían de seguirse por la via de apre
mio, y que al satisfacerse por el Depositario el 
importe de las dietas devengadas por los Comi
sionados de apremio resultaba malversación de 
caudales, los cuales debian reintegrarse por los 
que hubiesen ordenado el pago, y á falta de es
tos por los que hubieran satisfecho, acordó en 
21 de Febrero de 1876 confirmar el acuerdo ape
lado, en cuanto por él se hizo responsable al 
Dep sitano de la referida suma, si bien dejando 
á salvo el derecho de este para ejercitar las ac
ciones que viere convenirle contra el Alcalde y 
demás Concejales que autorizaron el acuerdo de 
25 de Marzo de 1874.

Contra este acuerdo se alzó ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. D. José Cova, por sí y 

i en representación de los demás ex-Concejales, 
con la pretensión de que se deje sin efecto la 
mencionada providencia, y se declare improce- 

' dente la demanda ordinaria interpuesta por eí 
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ex-Depositario D. Ramón Seoane reclamando las 
914 pesetas en que fué condenado como primer 
obligado al reintegro.

En tal estado se ha remitido el expediente al 
Consejo con Real orden de 21 de Junio último.

La Sección halla en su lugar el acuerdo de la 
Comisión provincial, en cuanto por él se declaró 
que la partida satisfecha por razón de dietas no 
podía gravar los fondos del Municipio.

Estos fondos no deben tener otra aplicación 
que la marcada en los presupuestos respectivos; 
y como entre los gastos obligatorios que señala 
el art. 134 de la ley municipal no podía figurar 
el pago de dietas, es de toda evi iencia que el ve
rificado por este concepto en la mencionada villa 
fué ilegal.

La misma ley, en su art. 158, hace responsa
ble ante el Ayuntamiento á los agentes de la re
caudación municipal, quedándolo la corporación 
en to lo cas > civilmente para el Municipio, caso 
de negligencia ú omisión probada, sin perjuicio 
de derechos que contra aquellas se puedan ejer
citar. .

Con arreglo á este precepto, la responsabili
dad del pago indebidamente satisfecho en Pe- 
reiro de Aguiar era en primer término del ex-De- 
posiiariu D. Ramón Se >aue, si no había otra per
sona encargada de la recaudación y custodia de 
los fondos; pero como la responsabilidad era al 
mismo tiempo solidaria de los demás individuos 
del Ayuntamiento que autorizaron el pago, es
tuvo aquel en su derecho de exigirles ante los 
Tribunales el reintegro de lo que á cada uno cor
responda.

Por tales razones, y no procediendo en este 
caso paralizar la acción de los Tribunales en la 
demanda interpuesta por el referido Seoane por 
tratarse de una acción puramente civil, la Sec
ción opina que es de desestimar el presente re
curso.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (que 
dios guarde) con el presente dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 
1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Orense.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha 
caducado por no haber satisfecho los interesados 
los derechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendadores ordinarios.
D. Sabino González Besada.
D. Francisco Javier Mugartegui.
D. Francisco Gallardo y Castro.

D. Francisco Quintano.
D. José Trechnelo.
D. Nicanor Guerrero y Franco.
D. Francisco Santos Saino.

Caballeros.
D. Luis Baena y Molero.
D. Mateo Cantero.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Miguel de Zayas.
D. Bernardo Torreja.

Comendadores ordinarios.
D. Miguel Velardey Menendez.
D. José Morales Guerrero.
D. Mariano May lleras.
D. Luis Chorro.
D. José María Soulé.
D. Joaquín María Lahera.
D Salvador Belugas.
D. Claudio Pastor.
D. Manuel Ussell de Guimbarda.
D. Carlos Vargas.
D. Luis Rodríguez Bolaño.
D. Tomás de la Concha.
D. Antonio Dieffebruuo.

Caballeros.
D. Antonio Picardo y Paul.
D. Manuel Rocafull y Monforte.
D. Manuel Toumé.
D. José Manzano.
D. Teodomiro Herrera y Barroso.
D. José Armenteros.
D. Francisco Jimeno y Gavilán.
D. Trinidad Gómez Jiménez.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha 
sido confirmada por haber satisfecho los intere
sados los derechos establecidos

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendadores ordinarios.
D. Manuel González.
D. Domingo Gall.
D. Isidoro de Miguel.

Caballeros.
D. Ensebio González.
D. Rafael Diaz Albertini y Urioste.
D. Marcos Rodríguez.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. Juan María Valero, Obispo de Tuy.
D. Francisco Bastón.
D. José Creagh,
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Comendador de número.
D. Ricardo Jano y Menendez.

Comendadores ordinarios.

D. Manuel Verde.
D. Joaquín Torres Candevat.
D. Juan José Luque.
D. Gregorio Perez Viniegra.
D. Bonifacio Avila.
D. Vicente Perez Calleja.

Caballeros.

D. Juan Alvarez.
D. Juan Fernandez Febrer. 
D. Joaquin Edo del Castillo.
Lo que se publica en cumplimiento délo dis

puesto en el art. 23 de la ley de presupuestos de 
1876 á 1377. w 

Madrid 31 de Octubre de 1878.—El Subsecie- 
tario, Rafael Ferraz.

VGaceta 2 de Noviembre de 1878 j

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re e mpl a z o s .—Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me 

comunica la Real orden siguiente.
«Por el Ministerio de la Guerra se comunicó á 

este de la Gobernación con fecha 13 de Setiem
bre último la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Habiéndose dirigido á este Mi
nisterio el Capitán General de Castilla la Nueva 
manifestando que según le ha participado e1 Ge
neral Gobernador militar de la plaza y provincia 
de Madrid, han omitido los Alcaldes de 206 pue
blos, pertenecientes á otras provincias distintas de 
la de sumando, el darle conocimiento, según está 
prevenido, de la presentación en los respectivos, 
en uso de licencia ilimitada hasta que sean lla
mados al embarque, de los individuos destina
dos á servir en Ultramar; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
á quien he dado cuenta del asunto, se ha servi
do resolver me dirija á V. E., como de su Real 
orden lo verifico, con el fin de que V. E. tenga 
á bien disponer que por ese Ministerio de su dig
no cargo se dicten las disposiciones convenien
tes para que los Alcaldes cumplan exacta y 
puntualmente cuanto respecto ai particular se 
determina en los artículos 14. 15 y 17 de las Ins
trucciones para el sorteo de Ultramar, aproba
das por S. M. en 6 de Marzo último y publicadas 
en la Gaceta de Madrid del 12, según ya se inte

resó en la Real orden fecha 10 del citado mes, 
con la cual se remitieron á V. E. 60 ejemplares 
de las referidas instrucciones; pues el ignorar 
las Autoridades militare^ la situac on y residen
cia de los individuos de quienes se trata, puede 
llegar á ocasionar perjuicios al servicio cuando 
se disponga la concentración para el embarque.»

De Real orden lo traslado á V. E. para los 
efectos que se expresan en la resolución prein
serta, toda vez que por circular de 13 de Marzo 
último se le remitió por este Ministerio un ejem
plar de las instrucciones que se citau para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Octubre de 1878.—F. Romero.»

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, á quienes recomiendo el puntual 
cumplimiento de los artículos que se citan y se 
reproducen á continuación. Zaragoza 31 de Oc
tubre de 1878 —José Perez Garchitorena.

Articu os que se citan.
14. Los individuos que marchen con licen

cia limitada se presentaráu á los Alcaldes de 
sus respectivos pueblos á su regreso de las 
Cajas, y no podrán variar de residencia sin au
torización de los Gobernadores militares, que 
será solicitada por conducto de los referidos Al
caldes.

15. Los Gobernadores militares remitirán á 
los referidos Alcaldes duplicada relación nomi
nal de los individuos q ie marchen con licencia 
limitada, siéndoles devuelto un ejemplar por las 
indicadas Autoridades locales, en el cual harán 
constar bajo su firma la oportuna presentación 
de los interesados.

Remitirán también los expresados Gobernado
res á los Comandantes de la Guardia civil de las 
respectivas provincias, para conocimiento de los 
Jefes de linea, otro ejemplar de la relación de los 
destinados á Ultramar que hayan marchado en 
uso de licencia limitada.

17. Darán asimismo parte por escrito los 
mencionados Alcaldes el dia l.° de cada mes á 
los Gobernadores militares de los individuos 
destinados á Ultramar que hubiesen fallecido, y 
de los que se hayan ausentado sin permiso.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien-
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tes de mi Autoridad, procedan á la busca y de
tención de Sotera Bonilla, natural de Valma- 
drid, y de 34 años de edad, que según me ma
nifiesta el Alcalde de dicho pueblo ha desapa

recido de la casa conyugal, llevándose, varias 
prendas de vestir.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Es t a d o eocpreswo del número de sesiones celebradas por la Diputación provincial desde 

el 1. de Abril hasta el 31 de Octubre actual, nombres de los señores Diputados 
componentes la Corporación, 1/ número de sesiones á que cada uno asistió y en que 
eoccusó su asistencia.

2 •! 

: ?

NOMBRES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.

i

D. Ventura Padilla...................  
Tomás Abad.................  
Joaquin Ribo.................. 
Miguel Sinués... ...........  
Alfredo Ojeda . ............  
Mariano Perez Raerla...... 
Justo Zabalo.................
Mariano Melús....................
Vicente Marquina..............
José Barberán.....................
Luis de Olaso......................
Mariano Peña......................
Galo Sainz,.........................
Genaro Casas......................
Pedro Olleta.......................

15./ Lamberto de Juan..............
Félix Cantin.......................
Luis Serón...........................
Germán Royo......................
Antonio Arroyo...................
Agustín Iso.........................

(

Francisco Lasierra..............
Fernando López Roda........
Martin Villar... .
Felipe Guillen.. '................
Tomás Higuera..................
Bonifacio Alvira.................
Manuel Daina.....................
Francisco Rodríguez..........
Francisco Pena....................
Julio Bielsa..................
Nicolás Canales..................

SESIONES 
á 

que cada uno 
asistió.

DIAS 
en que excu
saron su asis

tencia.
OBSERVACIONES.

4 3 »
6 1 »
1 » Fué electo Diputado á Cortes.
8 1 »
7 2 »

12 1 »
11 » »
4 3 »

10 1 »
15 » »
4 » »
5 2 »
8 » » *

14 » »
10 3 »

3 1 »
13 » »
7 1 »

11 » »
12 » »
15 » »

» 3 Le fué admitida la renuncia del cargo.
» 2 Habitualmente enfermo.

15 » »
11 » »
7 1 »

12 » »
6 » »

13 1 »
12 2 »
3 Reemplazó á D. Joaquin Ribo.
2 1 Reemplazó á D. Francisco Lasierra.

Zaragoza 31 de Octubre de 1878.—El Presidente, Martin Villar.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1878-79.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE OCTUBRE DE 1878.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena 
del citado mes.

Dia.
d A. TV rT' I D ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pts. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Cllos NOMBRE. CLASE.

21 150 » » » Harina............................ 1 .a clase superior.
2 .a ídem id.
3 .a idem id.
De trigo y cebada, buena 
De boj grueso.

42‘00 
4O‘()O 
32*00
2*13 
3*58

21 300 > » » Idem........................
1 21 150 » » Idem...................30 279 88 » » Paja.................................1 ^1 1.000 » > > Leña................................

Zaragoza l.° de Noviembre de 1878.—V.°B.0—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.
—El Administrador, Ventura Pescador.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTANCO VACANTE.

Por renuncia de la persona que lo desempe
ñaba se halla vacante el estanco del pueblo de 
Castejon de Valdejasa, correspondiente á la Ad
ministración Subalterna de Rentas Estancadas 
de Ejea; y debiendo proveerse con sujeción á lo 
que dispone el decreto de 24 de Setiembre de 
1874, se anuncia por el presente á fin de que los 
solicitantes que reunan las circunstancias que el 
citado decreto expresa, presenten sus instancias 
documentadas en esta Administración en el 
término de 10 dias.

Zaragoza 31 de Octubre de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SORIA.

Siendo una necesidad imperiosa el abasteci
miento de aguas potables de esta capital, á la 
cual su M. I. Ayuntamiento se halla decidido á 1 
ocurrir, dando cima á tan importante mejora, 
y siendo varios los medios que hay posibilidad 
de emplear, por pasar el rio Duero á su pié y 
existir diferentes manantiales de agua, no muy 
distantes de la misma, con el fiu de escogitar 
el que sea más conveniente por todos conceptos, 
en vista de los estudios que puedan serle pre
sentados por los individuos ó empresas que de- i

seen interesarse y practicar estos, ha acordado 
hacer pública su aspiración por medio del pre
sente anuncio, señalando de término para la 
presentación de proyectos hasta fin del año de 
la fecha; advirtiendo que el autor ó autores del 
que sea preferido, obtendrá la indemnización 
correspondiente, una vez que hayan de llevarse 
á cabo las obras, prévios los trámites legales.

Soria 28 de Octubre de 1878.—Eduardo de 
Torres.

AYÜNTAMIEMTO DE LA 8. H C1DDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Setiembre próximo pasado.

Sesión del día 24.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia de 

que, si no se reunía suficiente número de seño
res Concejales para celebrarla, se daría cuenta 
de los asuntos de la anterior, que no tuv.» lugar 
>or falta de asistencia, y no habiendo concurrido 
os necesarios, se abrió la sesión leyendo y apro

bando el acta de la del dia 20.
Pasó "á la Comisión de distribución de fon

dos un oficio del Jefe económico para que por 
todo el presente mes se realice el pago de 79.401 
pesetas 51 céntimos por descubiertos de consu
mos, impuesto sobre sueldos y 5 por 10 de pre
supuestos.

Qn^dó enterado el Ayuntamiento de tres ofi
cios del Sr. Gobernador trasladando los del señor 
Director general de Administración, relativos á 
la aprobación de las cuentas municipales de 
1866-67, 1867-68 y de las de los tres meses del 
período de ampliación de este último año.
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También lo quedó de un oficio de D. Enrique 
Lozano manifestando su gratitud por el acuerdo 
de la Corporación, costeándole los gastos de su 
carrera.

La Sección primera, informando el oficio de la 
Diputación provincial sobre el crédito que tiene 
por el importe de los sustitutos del cupo de 1869, 
propuso se le manifieste que con la liquidación 
hecha en 29 de Agosto de 1874 y con los justifi
cantes sobre el pago total á los interesados de 
sus repectivas asignaciones, no tendrá inconve
niente el Ayuntamiento de convenir nuevamen
te la forma del pago de lo que resulte en deber. 
Y se acordó aprobar lo propuesto por la Sección.

Se aprobaron tres dictámenes de la Sección 
segunda sobre concesión de licencia para obrar 
en las fachadas de las casas números 35 de la 
calle de Mayoral, de D. Pedro Audreu, 57 de la 
de la Manifestación, de D. Manuel Galiudo, y 
32 de la de D. Alfonso, propia de D. Benito 
Romeo.

Se acordó anunciar en subasta la construcción 
de una manzana de nichos en el Cementerio, con 
arreglo al pliego de condiciones presentado por 
la Comisión.

Pasó á informe de la Sección primera una ins
tancia de D. Felipe Lavilla suplicando se le de
vuelvan las 5.000 pesetas que depositó para la 
subasta de las obras del matadero, en atención 
á que el contrato se ha rescindido por causas 
ajenas á su voluntad.

A la cuarta, con facultades, la de D. Gregorio 
Cavero, sobre baja del padrón de vecinos.

El Sr. Sancho manifestó que la Sección tenia 
redactado dictamen para dar cuenta, en la se
sión de hoy, á consecuencia de la mocion de que 
comenzó a ocuparse en la anterior; pero que, 
como quiera que no podía celebrarse la sesión 
ordinaria por falta de número, continnaria ocu
pándose de dicha mocion proponiendo que, en 
vista del poco resultado que ha dado la suscri- 
cion abierta para los festejos de Nuestra Señora 
del Pilar, se reduzcan aquellos á los gigantes y 
cabezudos, bonos para los pobres, comida para 
el Amparo y asistencia del Ayuntamiento á 
las funciones religiosas. Habida discusión, se 
acordó, en votación nominal por 12 votos contra 
cuatro, desestimar la mocion, y en su conse
cuencia que se hagan los festejos que se esti
men, con el todo ó parte de la cantidad consig
nada para los mismos en el presupuesto. En se
guida el Sr. Presidente significó que, acordado 
ya que haya fiestas, se podrá presentar y dis
cutir el programa en la próxima sesión. Con lo 
que se terminó este asunto y se levantó la 
sesión.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE BAILEN,
NÚMERO 24.

Se halla vacante la plaza de Maestro armero 
del segundo batallón del Regimiento infantería 
de Bailen, núm. 24. Los que aspiren á ocuparla 
bajo las bases del reglamento orgánico aprobado

por Real orden de 29 de Junio de 1876, podrán 
dirigir sus solicitudes al Sr. Coronel del expre
sado Regimiento, teniendo presente que una de 
las circunstancias especiales que han de con
currir en los solicitantes, es la de que hayan 
sido examinados y aprobados en uno de los es
tablecimientos del cuerpo de Artillería y obte
nido el certificado de aptitud correspondiente.

Zaragoza 24 de Octubre de 1878.—El C. Co
mandante encargado del distrito, Manuel Lope.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano titular de este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que 
fue nombrado; su dotación consiste en 500 pe
setas anuales pagadas por trimestres de los fon
dos municipales por Beneficencia, podiendo 
contratar con los vecinos de este y el de Velilla 
de Jiloca el que la obtenga libremente. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes hasta el dia 15 
del próximo Noviembre, que se proveerá, al se
ñor Alcalde de esta localidad

Maluenda 29 de Octubre de 1878 —El Alcalde 
Presidente, Joaquín Ibañez.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba; su dotación consiste en 999 pesetas sa
tisfechas de los fondos municipales por trimes
tres vencidos, con obligación de confeccionar 
toda clase de repartos sin otra retribución. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de 15 días, contados desde la fecha de 
este anuncio, y pasado se proveerá.

Murillo de Gallego 30 de Octubre de 1878.— 
El Alcalde, José M. Villar.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—PUar.
D. José García Camba, Juez de primera instan- 

tancia del cuartel del Pilar de esta ciudad.
Por el presente primero y único edicto cito, 

llamo y emplazo á María Gascón y Bañólas, na
tural de Torrecilla de Alcañiz, residente última
mente en Peñaflor, de donde se vino hace al
gún tiempo á esta ciudad, ignorándose su actual 
paradero; para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia dictada en causa 
contra la misma, sobre hurto frustrado, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.
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Dado en Zaragoza á 31 de Octubre de 1878 — 
José G. Camba.—Por maudado de S. S., Fran- ■ 
cisco Lucia.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins- ' 

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza, i
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

el juicio ab-intestato que se instruye en el Juz
gado de primera instancia del distrito de Guada
lupe de Habana, y Escribanía de D. Rafael Pino, 
á virtud riel fallecimiento en dicha ciudad de don 
Manuel Giménez, natural de la presente, de 42 
años dé edad, ocurrido en los últimos dia< del 
mes de Noviembre de 1873, dejando por bienes 
hasta ahora conocidos, una barbería y una par
ticipación en un cafó cantina y billar, se ha dis
puesto se convoquen por segunda vez á los que 
se crean con derecho á heredar los bienes del ti
nado en la forma y termino que dispone el ar
tículo 371 de la ley de Enjuiciamiento civil.

. Por tanto, se llama á cuantas personas se con
sideren con derecho á la herencia, para que en 
el término de 60 dias, contados después de la pu
blicación, comparezcan en el referido Juzgado 
de Guadalupe, por sí ó con poder, á justificar el 
de que se crean asistidos, pues así lo ten^o acor
dado en exhorto del mencionado Juzgado que 
he aceptado sin perjuicio en este dia.

Dado en Zaragoza á 31 de Octubre de 1878.— 
Luis de Marlés.—D. S. O., Moya.

JUZGADOS MILITARES.

D. Fernando Ruiz Meras, Alférez Fiscal de la 
primera compañía del primer batallón del re
gimiento infantería de Galicia, núm. 19.
Habiéndose ausentado do esta Plaza el solda

do de la segunda compañía de dicho batallón y 
Regimiento, Domingo Sallen y Sallen, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera de
serción, llevada á cabo del cuartel de Santa En
gracia en la tarde del dia 6 de Agosto del año 
actual:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo, por tercer edicto, al expresado soldado, 
señalándole la Guardia de prevención de dicho 
cuartel, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 20 de Octubre de 1878. -Fernando 
Ruiz Meras.

PARTE NO OFICIAL.

AMUHCIQS.

LA nueva ley de reemplazos
CON NOTAS Y FORMULARIOS .

PARA SU MAS FACIL APLICACION
POR

0051 JOSÉ MMI» LOPEZ DE GAVIDIA i
Jefe honorario de Administración civil y Contador de fondos 

provinciales de Albacete.

La obra consta de un tomo en 8.° de más de 
200 páginas y se remitirá, franca de porte, al 
precio de dos pesetas ci/ncue-nta céntimos, cada 
ejemplar.

Los pedidos se harán acompañando letra del 
G:ro mútuo ó de fácil cobro por valor de su im
porte á favor de los Autores ó del editor don 
Sebastian Ruiz, calle Mayor, núm. 47, Albacete.

Los que hagan un pedido, que exceda de 20 
ejemplares, obtendrán un beneficio del die» por 
ciento.

Se vende en Zaragoza, librería de laSra. Viuda 
de Heredia.

GUÍA DE LOS JUECES MUNICIPALES 
en materia criminal, 

por D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez, de 1.a üistancia.

Esta obra se vende en Barbastro, Coso, nú
mero 13, al precio de 8 reales.

Los pedidos pueden dirigirse á D. Gabriel 
Pueyo, acompañando su importe en libranzas ó 
sellos.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo compra los recibos, factu
ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

NI MEJOR NI MAS BARATO
Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.° 3.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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